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MiNISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 731/1971. de 25 de marzo, por el que se
prorroga durante el período compréndídoentre lof
días 1 de abril U 30 de jumo de 1971 la ....pen
sión de derechos arancelarios que fttédf.spttestapor
Decreto 3277/1969 a la ¡mportacl(Sn de _ pro
ductos .pefroleoquím1cos.

El Decreto tres mil dosclentossetenta y siete/mil novecientos
sesenta y nueve, de diecinueve de dlc1embre, dispuso la. suspen
sión total o parcial, según los casos. de laapUcaciónde ,los
derechos arancelatios a la 1mportacl®.· -de clertos,produetoa
petroleoquímicos en el período comprendido entre'lOS días utliO
de enero y treinta y uno de ma{ZO de mil' noveeientoasetenta
y uno.

Por subsistir las razones y clrcunstanciasque moti~ron la
citada suspensión es aconsejable prorrogarla por un,nueva,pe
ríoo.o de tres me~ haciendo USO a, tal, efecto de la facultad

concedida al Gcbiern-o en el artículo sexto, apartado. d08, de
la Vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del consejo de Mirllstros en SU reunión del día. di6
cloc.ho de marzo de mU noveclentos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo Úllico.--En el J)erlodo comprendido entre los dfaa.
uno de abril y treinta de junlo de Dlll noveclentos .setenta y
uno. ambos inclusive. quedan prorroga.da8 7 serán de apl1cer
CiÓll l... suspenslone<l totales " par<>ial... según loo casos, .que
fueran dl.puest... en el lll'tlculo Prltnero del Decreto trae núl
doselentos setenta y s1ete/núl novecientos sesenta y nueve. de
dJecinuevé dé diciembre. a lalmpórtaclón de ciertos productos
¡ietroleoquimiros.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a veinticinco de mal'EO de' mil novecientos &etenta y uno.

FRANCISCO F'R.t\NCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTA!iA CODINA

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 ae marzo de 1971. pOr la que se .
adjudican con carácter provisional los destinos o
empleos civiles del concurso de, des:tfnos ~e$ nú~
mero 69 (sesenta 11 nueve) cl,za ,Junta CflUficadora
de Aspirantes a Destinos ctvUes.

Excmos. Sres.: En ewnplimiento de 1'a Ley, de' 15,de julio
de 1952 ((Boletín Oficial del, Estado» número 199} , Y ,a la
195/1963. de 28 de diciembre (<<Boletfn OficulLdelEsta.do» nú~
mero 313). como resolución al eonoursonúmero 69 <sesE!J1ta y
nueve), anunciado por Orden de 11 de enero de 1971 (cBc>letín
Oficial del Estado» núnlero 31).

Esta Presidencia del G<>bierno dis,pone lo Sigui'E!nte:

Articulo 1.0 Se adjudican,con carácter provi'Sionalt los de&
tinos qUe a continuación" se relacionan al personal nul1tar que
se indica.

Cuando se trate de Oficiales Y'. subotictaJes a quienes .les
haya. correspondido vacante de funcionario del.·CuerpoOeneral
Subalterno de la. Administración CivU del Estado.se1esadju
dica la plaza con carácter provisional" y en situac1éJn· (ie«Coloe&
do», con destino en los Departamentos y l()(lali<iade:tLqUe,e
citan. y si se trata de Clases de Tropa. se acu$tdaelevar
propuesta. del correspondiente nombramiento de funcionario del
Cuerpo General Subalterno de la Admlntstración'CiVíl del ..E&
tado, con destino en los Departamentos y loca.Ud.aideS· que se
citan en cada caso.

Art. 2,0 Quienes se consideren perjudicados en la resolución
provisional de este concurso padránelevar eIlelplazo de. 9:11i1lOe
días naturales. contados a rittir del día -.sigUiente.8. ·.la publica..
clón en el .Boletin Oficia: del Estlldo.de 1& PI"'Setl\e orden
las reclamaciones oportunas. . . .... • ..'

Se consideraráoomofeeha de presentación de la.s~l\Cio
Des indicadas para el personal en activo la qUe señale tIJ, e!ecoo
la. .autoridad militar correspondiente en· el ofiCio. die:~
Para los'ya ingresados,en la AgtUpación,ladelseDode CQl'1"e05.
que deber.á. figurar prec1satnente en lainstanela.. segU.. ' nlo _.f!$¡tt\bl~
ciclo en la norma déc1m.a de la Orden de lfide febtEro de
1964 (<<Boletin Oficial del Estado» númera ~6). que dl!'t,.láS \11..
trucciones que han de regular los concursos de.destinOscivUes
snunciados o la del Registro de Entrada en la Junta CáUflcaaora.
si ha sido presentada. direetamente~

Se considerará nula toda reclamaclón·que ·tenga entrad&.·en
esta Junta calificadora después de los cinco. dlas naturales si·
guientes a latelminaclón del pla.zo anteriorm.ente'fiJ~o~

Transcurrido el plazo señalado en el párrafO ~terlOi" sin
que hayan sido formuladas reclamaCiones' o resueltitls las pre.
sentadas, la. adjudicación, en su caso, &erá definitiva.- previa
publicación en el «Boletín Oficlal del Estado» de la eortespon
diente disposiclóD.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I Art. 3.4 Adjudicados los destinos con carácter definitivo. se
observará lo siguiente:

a) Cuando se trate de Qfi'ciales o SuboficialeS procedentes
de activo, par los Ministerios respectivos se dispondrá la baja
en la Escala Profesional y alta en 1& de .complemento, y una
vez publicada, vertileará el interesado su itteorporadón al des.
tino civil obtenido, previa_entrega. dele. credencial oorrespond1en~
te, que habrá sido remitida. a su,Cuerpo por 1& Junta C8.lifi..
cad&a.

Cuando se traite de Cabos primeros comprendidos en el ar
tIculo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (tJloIetin Oficial
dél Estado. núnlero 91). serán lIeencJado¡¡ en loo Cuerpos donde
Sirven. pasando a la situación 1lú11t&.rque le cotresponda a
cada uno de ellos e lngresmdoa todos los ete0t08 en la plantilla
del Organismo o Empresa. eonespondiente, por donde percibirán
l06~beres de au destlno<:iv11.

Sftgún determina. el artículo sex1;() de la. Ley 195/1963. de
26 de dicteDlbre (<<Boletín Oficial del Estado» nÍlll1el"O 313). la
CQncesión definitiva de destinos civiles a las Clases de Tropa
del .Regimiento de la Guardia. de Su EXcelenc1ael Jefe del
Estlldo Y Generalísimo de lo. EjércItos. de los Cuerpos de la
Guardia Civil y Policía Armada, llevará consigo la baja definit;iva
en el Cuerpo de procedenCia. pasando a 1& sitU6C1ón de retirado
forzgso con el haber. pasivo que, con.- arreglo. a sus sfw& de
serviclo les '.' corresponda (!' ingresando a todos 108 efectos en
la plantilla del organismo o Empreaa.de que se trate, donde
percibirán lqs haberes sefl8J.t\d9s en. dicho articulo, _con las Dl()..

diflcaclon"" eeñalad... en el Decreto 2703/1965. de 11 de sep.
tiembre (<<Boletín Oficial del Jsstado» número 222).

Entre tanto no pasen a la·Escala de Complemento. situación
de retlradofor~ oUcen~'?t'segúncada caso, continuarán
prestando servic1\) en sus UIlÍWK1eB' re6¡)eCtivas.

b) El personal pertElneclente a la Agrupaclón Temporal MI
litar en situación de «COlocado» que. _par reunirlas condiciones
determinadas en el artículo- 13 de la Ley de 30 de marzo de 19M,
obteIlg'a otro destino. no podrá causar- baja en el anterior hasta
tanto no le sea entregada la credencial correspondiente aJ. nu&
va que se le· asigna.

81 el nuevo destino es en el nlismo Organismo, ,. dentro
de éste fuera de 1& misIna. cIaae. eategorla y .estuviese dotado
de los mismos emolumentos que el destino anterior, no será
~io la expedIción de una nueva credencial. bastará que
en laantertOr credencial el Organismo haga constar el nuevo
cambio de destIno.

e) Ouando se trate de personal perteneciente a la. Agrupación
Temporal MIlitar para Servieios Civiles.· como proced,ente de
la situación de «Reemplazo Voluntario»! se le entregará la. creden~
clal tan pronto tenga carácter defini'liivo. el destino que ahora
se le' otorga provisionalmente. ya que con anterioridad a la
feclla de esta Qrden ha $Ido baja en la Escala Profesional al
pasar a la situación Indicada.

Art. 4,0 Dentro de los oehodlassiguie-ntes a la reproducción
de esta orden en el «Diario Ofl~lalJt del Minl$terIo del Ejército


